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Extracto de algunos capítulos de la Constitución francesct, 

A R T . I . " Ei gobierno francés es monárquico hereditario. 
2." El pueblo francés llama libremente al trono de Fran-

eía á Luis Esíauislao Xavier de Francia, hermano del últi
mo rey. 

3.*̂  La nobleza antigua volverá á tomar sus títuls: la 
nueva conserva los suyos, la legión de Honor queda con sus 
prerogativas; el rey determinará las coudecoraciones. 

4." El poder executivo pertenece al rey. 
5.° El rey, el senado y el cuerpo legislatito c()ncurren á 

la formación de las leye.í. Los proyectos de ley pueden ser 
i¿,ualmei.te pro[)U''stus en elscnado y eu el cuerpo legislativo, ' 

6."" H dirá i5o senadores á lo menos, y •jxso á lo raa.^: 
S'J dignidades hreditsria de varón en varón, y son nom
brados ptir P 1 r^y. Los senadores actuales quelan como t.deŝ  
y compr-hendi los en Ja declaration anterior. Los miembro^ 
de la fanii.ia real son senadores de derecho. 

Ei tuerpo Iegisldri\o tî ne el derecho de di<cnLÍon: sa 
r^uoe t.vJos lo-! añop preciíamente ea i.** de üctuint; el rey 
puede coavocarl-' ó disolverle. 


